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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATUS LEI !EL8ES(¡ CuolEflfo Novrda
Cor{GPIo Pof Et CUAL SE ASECUR Pq @ir pop.

NUMERO OE POLIZA: 0223.0061 .0000005 175

DAf OS D E L f OMADO R/ASEG U R AOO

NOMERE Y APELLIOO§: JOAOUIN VAZOUEZ GALAN

FECBA DE EFECTO: 3o/o92ot9

D66srrploo: Tr€b€isdores por q¡enta ajena con contrato indefnado
de dlrac¡ón superior o iguál a 6 meses con jomada l€borel ¡gu8l o
superior a 25 horas semamles. Excepto Fuñcioñarios Público6.

lnc¿pac¡dad Temporal: TrabaJadorcs por cuenta prcpia
(autónomo6), trabajBdares por cqeñlE eiená con un contr¿to laboral
temporal, trabajadores por d¡enla ajens con un contrato láboral
indelinido gue no eslén cubienos por la Oarántía d6 Pérdida
lnvolunlaria d€ Empl€o y func¡oñsrios públicos.

FECHA DE VENCIMIEÑfO 3A|O5I2O21

Carsnc¡a ln¡clal: 60 dias
Preslac¡óñ má¡ima: 12 pagos coñseculivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tel Máximo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los qúe la lncapacidEd
Temporal se deba a uñ accideote no se aplicará carencia in,ciai alguna
Preatációñ ñáxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total
Capital Máximo: 1.800€

l*,ERO DE OFICINA: 02?3

DNI/NIE 51992099R F. NAC t4tENTO 30/04/1982 TELEFONO:

DOMICILIO CUFUENfE OE PIEORA,14 O}A

PoBLActóN PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL

!rurucror,nnro E] AUTONOMO flcueNre e.iere leueoaer- Bcuelt,r rurtr ruoerrr.loo

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAIIIISTA: EUROCAJA RURAL i TrPo oE PRÉsfAMo: HrPorEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADOT 130 s47,30 € N. DE ExpEo|ENTE DE paÉstluo: 33433g5q54

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOI 3O/05/2019 FECHA VEÑCIMIENTO PRESTAMO: 30/05/2054 OURACÓN PRESÍAMO (MESES): 42O

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 447 OO € %CUOTA ASEGURAOA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 447,00€
_t
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Hocpitalk¡c¡ón: Aquellos Tomadores/AseguÉdo6 que €n el
ñomonto de producirse el siniosto no tongan ¡ingún lipo de relación
hborel. nj por cu6nt6 propia ni por cuenta sj6n6.

Carencia l¡¡cial: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospitalazación se
deba a un ácodenté no s6 aplicaaá cárencia inicial alguña
Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en total.
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

PRIMA DEL SEGURO
PERIOt)O coNs0Rct0 LEA

ITIPUESTO

SOERE PRIMAS
IMPORfE
RECIBO

TOTAL 1928,28 € 0,39 € 2,89 C 115 70€ 2.047 26 Í

BENEFICIARIOS:
El TomedorlAaegüredo de!¡gná con carácter irevocrble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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PRTMA ÚN|CA DEL SECL)RO Et prcserfe seg{.r.o se contrata pot un pe¡iodo in¡cíat de 5 años a contar desde ta lecha de efecto clel .nísño,
transcurr¡do dicho periodo el asegurado podrá renovar hs cobeduÍas objeto del presente contato, con periodicidad ñensual hasta que ocufta
alguna de las circunstancias que se detallan en el aparlado I de las presentes Condiciones ParüculaÍes.
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ho,*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclóx DE pAcos

NOI'ISRE OE!A ASE6UiAOORA C\P PARTNEFS ÚE SEGIFCSY RFASFGT]FOS
tlEDlADoR: EURoCATA RURAL MEO|AC|ON op.rrdü d. B¡MSe!úoE vn.ut¿¡o S L

S A . d@i.ürd¡ on C.raá do Sa J6.h ñ0, 21 23011 liáln lE pr.)
. , ú ó,¡.jlE .ñ ./rr.ie, 2 - {¡104 ÍoLEDO (ESPAÑAI

MruR^rtZA DÉl RlEsco cUslERTo Nj v'di
CONCEFIO Poi lL Cll L SE AS€CUFA Por .HI¡ preEá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNÉRS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Socjedad Anónima inscrita en et Regi§tro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Cafera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pr€staciones que correspondan con aneglo a las condiciones det
mismo Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. correspoMe al l\linistedo de Economia, lndustria y Compeftiüdad del
Estado Español, a Iravés de la Dirección General de Sequros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de ¡as presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARTO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cua¡quier hospilal, clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
qu€ disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y real¡¿ar
tratam¡entos lerapéut¡cos por facultat¡vos leqalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertura no se considerará como
hosfital, clínica o sanatorio las siguientes insftuc¡ones:

- Clfnicas para e¡ tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátic¿s.

- Residencias de ancianos, centrcs de dla y centros pard el tratamiento de
drogadiclos y/o alcoholicos y/o neuroticos.

- Cllnicas para tratamie os naturales termales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u olros lratam¡enlos similares

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico Ias 24 horas del
dia

, A los efectos de este Segúro no se consideran hospita¡es:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, asilos. centros de día, casas de reposo y

centros para eltralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, temales. masajes, estéticos u otros

lratamientos similares, centros de salud, balnearios.
i.- REeutstros oE coNfRATActóN
Sólo podán contratar la presonte Póliza ds Seguro las poGoñas fls¡cas
que reúnan las s¡guientes cgndic¡ones:

',) Sgr dtulargs de un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberso adhe¡ido a la pól¡za m€d¡ants la f¡rma de las Condlcioños
ParticulaÍes.

3) Haber pagado la prlma únlca.
4) Que la edad del Tomador/Asegur¿do esté comp.end¡da entre los l8

y los 60 años en la lecha de efecto.
5) Enconlra6e sn Eslado dg bugna salud, s¡ñ síntoma d€ enfermedad,

y no padgco¡ ninguna onfgrmgdad dg carácter evolutivo n¡ Eslai, on
la Fecha d€ Efecto dgl Seguro, en situac¡ór dg lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presenbs
Cqnd¡qignes Part¡cula1€6.

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montep¡o o ¡nsütución análoga que la leg¡slac¡ón
dstem¡ne.

7) Adsmás para la cobertu ra de Oe6empleo:
8) No cqnocer, o estar en situac¡ón dE conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o susp€nalón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dafian derecho a la prestacióñ dé Dg§ompleo on base a
esta Póliza.

9) Adgmás para la cobertura dsl riesgo de ¡ncapac¡dad Terñporal y

Hospita¡¡zación: No pad€cer ñlnguna onlomedad de carácter
evolutivo-

2,. SUMA ASEGURAOA
L¿ Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuola

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniesfo. estuvie§e pagando el asegurado
Se entende.á que no foman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios, con exclusiÓn, por tanlo. de los inlereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimierto de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superior, en ningún caso, al
lmport€ máx¡mo de 1.800 €.
En caso do que se produ¡era una novac¡ón del préstamo que conllsvara ol
¡ncrernento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡2a. En ostos casos la Ent¡dad Aseguradora procoderá a la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rea¡izado amortizac¡ones parcia|e§
del prásl,amo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada do contormidad con lo establecido en e¡ apartado I de 16
presenies Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo so oslableco un

periodode caronc¡a ¡nicialde 60 d¡as naturales, a contardesdela focha
de efecto del seguro. A 6l6ctos de cornprobar que en el momerto del
acaeciñ¡ento del s¡niestro ha tEn§cur¡do el periodo de carencia
¡nic¡al, se enteñderá que la s¡t¡¡ac¡ón de desempleo se produco en ¡a
fecha en que se produzca la extlnción o suspens¡ón de la.elación
laboral por las causas señaladas sn esta póllza, y adomás sea
acreditado por ol Servic¡o Públicg de Emplco Estatal u orgEn¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establsce un periodo de
carencia iniclal de 30 dias nalurales, a cortar desde la fecha ds ofecto
del seguro, A afoctos de comprobar que en el monrento del
acaec¡miento del si¡¡eslro ha transcurrido el p€riodo de carencia
inic¡al, ss entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enlemedad causantg ds la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnoEtlcada por facultat¡vos de ta
SEgur¡dad Soc¡al, Mutua o ¡nst¡tuc¡ón análoga o médico o facultatiyo
autorizado y así lo Ét¡f¡quen los servicios médicos del asggurador s¡
se coñs¡derase necesado. En los supuestos en 106 que la lncapac¡dad
Tomporals€ deba a un acc¡denle ro se apl¡cará carencia in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización se€stablece un pedodo decarcnc¡a
in¡c¡alde 30dias naturalesa contardosde la fecha de efscto delssguro.
A efectos de comprober que en el momento de acaecir¡¡ento del
s¡niestro ha transcunido el periodo de carenc¡a lnic¡al, se entendorá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha qu€
aparezca cons¡gnada en 6l ¡nlolme de lngreso or el corrcspond¡ente
estáblec¡miento hospitalario en el que el Tomador/AseguEdo se
encuentrc ingrcsado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto ds produc¡rso situaclones de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡enles a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo qu€ dlo lugar a ¡ndernn¡zac¡ón po¡ parte de esta pól¡za, se
procederá al pago dé nuevas prcshciones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cusnta aiena por un peíodo min¡mo de 180 días naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspqnd¡ente a su nueva relación labora¡. En cGo coñtrar¡o no se
pagará cánüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a

una añterior lncapacidad T6mporalqu€ dio lugar a indemnizac¡ón por parte

de esra póliza, la aseguradora procedeá nuevameñte al pago de
prestac¡onos kanscurridos '180 dias raturales, in¡ntenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men coúespondlsnte, desde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad teñporal s¡emprs que la onfemedad causante sea la m¡sr¡a
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndenrn¡zac¡ón por pane dc
osta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subslgu¡ente se deba a uña
enfoñn€dad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
proslaciones cuando hayan transcurrido 30 díes nalurales io¡nterrumpidos
en situac¡ón de alta en el réglmen corespondienté, desde elf¡n de le Últ¡ma

incápacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadE Teñtporal6 subsigu¡onte6
debldas a c¿usas acc¡deítales no habrá periodo de carenc¡a.
En ei supuesto ds producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subslgu¡entes a una
anterioa a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de

esta póliza, la asoguradora procederá al pago de prestacion6
transcun¡dos 180 dias naturales ¡ñ¡ñterrumpidos, s¡ encoritraiso eñ

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la prosante pól¡za,

desde €lfin dol últ¡mo alta hospitalaria por la cual el aseguradq hubi6s
estado perc¡biendo la corre§pondiente prestac¡ón s¡empro qus la

enfernedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalización que dio
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I¡ATI, AÁLE¿A O E L RE§GO CUBERTO No VIds

coNcePTo POn EL CU¡L SE ASE§|./¡ Pú ffi¡ra pro¡¡

CüRTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorEccrór DE PAGos

lugar a la ¡ndsrnnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón SubÉ¡guiente se deba a um enfgmodad dist¡nta la
asaguradora procederá nuevamonte al pago de prestac¡onos cuando
hayan transcurido 30 dias natur¿¡G in¡rfarrumpidos s¡ñ €ncontra,so sn
situación de Hospitalización.
En el Eupuesto de prcduc¡Ée Hospit¿lizac¡onés subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dentalss no habrá periodo de carenc¡a.
,r.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

téminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado eñ el momento

en elque se produzca els¡nieslro
4-f. pÉRDtoa tNVoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenfan quienes, pudiendo y que.iendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena. pierdan su empleo o vean redLrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla
de su voluntad, a excepcióñ de los funoonarios público§, quer

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con u¡ cont.ato laboral de

durac¡ón indeinida en la empresa en la qúe cause baja. con unaiomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
rrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Prlblico de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momerfo de incurrir en la situa.jón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública dedvada de una
¡ncapacidad lemporal como consecuerrcia de contingencias comunes, dícha
prestación se asimilará a efeclos de esta garanlía, a la P.estación de

Desempleo en su nNel contnbljlivo
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benelSciario la Suma A§egurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de d€sempleo del
Tomado./Asequrado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación labora¡. Do no p€ñna¡ecer los 30 días consecut¡vos on
s¡tuac¡ón d€ Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Enlidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma as€guÉda se abonará al Beneliciario des¡gnado en la p.ese¡te
Pól¡za con el lím¡te máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 36 pagos altsmos
en total y sl€rnpre que d¡cha s¡tuación de d6empleo ocuna durante la
v¡genc¡a dol seguro, haya transcurr¡do ql periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna ds las s¡gu¡entss circunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despdo colectivo.

b. Por lallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determirEn la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido iñprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supúeslos previslos en los articlrlos 401 (movil¡dad geográfic€), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trab4o), 45.1.n (por decisión de ¡a kabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del emdeador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L.22015 de 23 de oclubre)

f. En virtud de resolución judic¡al ad@tada en el seno de un procedimi€nto

concu¡sal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rlud de expedierfe de regulación

de eñpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en que e¡

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, arln de manera
parctal en los lérminos descrilos por la nomaliva laboralespañola .,I.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lñvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
srtuac¡ones:

a) Cuando haya sido despedldo y no reclame en üempo y forma
oporlunos contra la dgcis¡ón empresarial, salvo por€xtinclón de
contrato dsrivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
dssp¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas prcvlstas gn

el art¡culo 52 del Estatuto do los Traba.iadores (R,D.L.2/20'15 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tgmador/Asegurado o por
oxp¡ración del ügmpo conveñldo y/o flnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los traba¡ador6 fi¡os d6 carácter d¡scgnt¡nuo en los períqdos
on que carozcan do ocupaclón efectlva.

d) Cuando, dsclarado improcedente o nulo sl d6p¡do por
soñtencla fñe y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se oio¡za tal derocho por pane dql
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, dg las
acciones prcvistas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicltado el rqlngrgso al pussto do lfabalo en
el caso en que la opc¡ón entr€ ¡ndemnÉación o rcadm¡sión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era eñ excedenc¡a y
venc¡era q, periodo fiJado para la m¡sma.

fl La oxt¡nc¡ón del sontrato labordldurante el per¡odo de prueba, la

Jub¡lac¡ón antic¡pada y elparo parcialcqn una réducción lnierior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do consista en una ¡enta temporal pagadera sn momsnlo
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lación).

g) Si 6l Tomador/Asegurado t¡ens derecho a percibir un salario pqr
parte del empleador, §e exceptúan dq este suplosto los
complomenlos salañales paclados col€cüvameñte en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya lndemn¡zaclóñ sga mqnor del 50% do la
legalmento establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese vgluntar¡amente su puestg dctrabajo.
j) Cuando la extlnción del coñtrato sea dgclarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ notificado al Tomador/Asogurado
por parte del emprssarlo, oste no haya reclamado on üempo y
fofma debidos.

k) El dEsp¡do s¡n derocho a desemplso del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Establ (en adelante SEPE).

l) Si la prostac¡ón de Desempleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE so
rec¡bc €n folma de pago únlco.

m) Cuardo el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Exped¡onto do Rogulaclón d6 Empleo.

o) S¡ la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuora con una
Empresa prop¡edad del ámb¡to familiarde éstg hasta el s6gundo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
gue el Asegurado o un fam¡llar suyo h6!a el ssgundo grado de
consangulnldad o sl tercer grado do añn¡dad fuera ol
admin¡strador de Ia ompresa; y tamb¡Én s¡ el
TomadodAsegurado luera socig con presenc¡a o represGntación
d¡recta sn los órganos de adm¡n¡slraclón do la Sociqdad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alleración temporal (situacjón fis¡ca reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslálada médrcamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuüera la

condición de aLrtónomos (frabajadores por oJenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadoEs
poÍcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contaalo laboral indeinido que no estén cubiertos poa la garantia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecrdo respeclo al penodo de carencia
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NATURALEZA DEL RIESCo CUOEfiO NoVÉ¿
coNGFfoPoRELCUALSEASECUTTA Ps.sst¡prop.

EJ A§egurado. en el momenlo de la contratac¡ón, debe enmntrarse en buen d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, ostádo o lesióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agñósüco y/o tEtamiento
de un médico en los l2 m6ses antedores al iniciode la cobcrtura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la conlrataclón a la
pól¡za, as¡como las secuelas produc¡das porollas, as¡como los
delectos de nacim¡ento y las enfefmodades corigéñitas.

e) Las ¡ntsrvenciones qu¡rúrgicas y tmtamisntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no scan esencial6 por Gzones médicas y
sear demandados por el Tomador/Asegufttdo por razon6
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡emprc que no so doban
a secuGlas do acc¡dqñtes produc¡doE con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura dol soguro.

f) Dolor lumbaG cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquior otrc proceso patológico qu9 tenga co.no
manifestac¡ón única El dolor, salvo que ex¡stari ev¡denc¡as
objelivadas por estud¡os már¡cos complementarlos
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánereB, T.AC, etc,) que
demuestren la ex¡stonc¡a de alteraclones y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enformedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyerido ol
estés, ans¡edad, depres¡ones y afocclones siñilares, aun
cuañdo dichas enfermedades y afesc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co eEpéc¡atista
(ps¡qu¡atra).

h) Las onlormedades o l6¡oñes der¡vadas de la práct¡ca
profesionalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuGtas
o competic¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o prof€s¡onal
de act¡v¡dades dealto rissgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡óñ de vehiculos s¡n el corespondiente pemiso
exped¡do por la autor¡dad competsnte y los acc¡dent€s aóroos a
excepción de los vuelos comerclalos en linea reg u la r autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.

¡) Aquellos Asegurados que estén pgrc¡b¡endo una psns¡ón de
inval¡dez o que estón tramitando €n el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentG entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto pqr Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo no podrá estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualmente en el rcsto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda e§tar cubieato por
hcapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benefciario no leñdrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dúecta o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a rocargo obl¡gator¡o a lavor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos airados, haya o no

procedldo declarac¡ón ol¡cial de guerra,
4. Las consocuencias directas o ¡nd¡rectas de la rcacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tsntativa dol misrno du6nte la pr¡mera añual¡dad de

segufo,
6. Los sin¡eatros causados ¡ntenc¡onadamentdvolunta amente o

por rñala fe del Tomador/Asegurado- Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o nsgl¡genc¡a grave del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ jud¡cialmente,

7. Los siniestros ocun¡dos como consecu€nc¡a de temblores ds
t¡e¡ra, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros f€nómenos
sísñ¡cos o meteorológ¡coc do carácler extraord¡nario.

8. Los produc¡dos anles de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡oñal o catástrofe así como epidem¡as y pandemias.
10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunslanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros Supuesto6 que tengan la
cors¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo coñ lo previsto en el
añiculo 1.105 del Cód¡go Civit-

estado de salud. sjn sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeínedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón pedódica o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por cada
período completo de 30 d¡as consecuüvos en situación de !nc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcu.rido el pedodo de carencja inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de
30 d¡as nalurales consecutivos en los que el Tom¿dor se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en et momento en que et
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cueria propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
temunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomadolp.segurado padeciera vadas enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones P¿rticularcs con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigen9ia delseguroy haya transcunido elperiodo decarencia.
¿.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la prcsente póliza se enlenderá como hospital¿ación la

situación de lngreso acaecida al TorÍador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en Condicióñ de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamier{os méd¡cos
o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hosplalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de producirse el siniestro por hospilalizacrón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajeña.

. Que estén en buen estado de salud, qúe no estén en el momenlo de la
contratación de baja labora¡ por ra¿ones de salud, ni hay¿n estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecúivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

iT.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probad¿ Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carenoa inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días naturales consecut¡vos dicha situación. De no
pe.manecor los 30 días consec¡ltivos, en s¡tuación de Hosp¡talhación, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario desianado en las presentes
Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencra del seguro y haya kanscuÍido el periodo de carencia
¡r.¡r. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean con§ecuenc¡a de las s¡guientes situacionesi

a) EnfÉ.medadEs, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡rqc1a o
ind¡rectamonlo por volunlad del Tomador/Agoguaado o
dorivadas de la realizác¡ón de actos notoriamonte tqñerarios
que entrañen graves r¡esgos paaa Ia 6alud-

b) El ombarazo, pa.to o abgrto así como 106 periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan eñ caso de rñatem¡dad.

c) Las producidas cuando él Tomador/Asegurado se oñcuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡éntgs;
los quo ocuÍan en estado de ponurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en de6afio, lucha o riña, excepto caso probado
de l€gít¡ma defensa; asi como los der¡vados de una actuaclón
del¡ctiva del Tomado/Asegurado, declarada ludic¡almento, o su
rosisteñc¡a a sér dgten¡do.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cáda mornento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tanfa de
prima en los aniversarios mensua¡es una vez transcurrida la duración inicjal de
5 años si existen camuos normativos, legales y objet¡vos. en la def¡n¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variacjón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, p¡azo

durante el cual el Tomado/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impu€stos
y recargo§ que sean en todo momeñto legalmente fepercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde ¡a fecha
de efecto del mismo. Trarscurido el periodo de duración inic¡a¡, se podrá

renovar por periodos meñsuales de acuefdo con lo establecido eñ la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la poliza, el
abono de las primas se realizará med¡ante domiciliacjón bancar¡a de los rec¡bos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice Ia domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cúenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el segu.o no entrará en vigor. En esle
caso, ia Enlidad Asegur¿dora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su vencimiento. Si la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentrc de los seis meses siguienles al

vencrmiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora cuando el contrato eslé en slspenso,
sólo podrá exigir el pago de !a prima del período en curso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación- podrá realizar las
modificaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modilicacione§
una vez notificadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en ún plazo máximo
de cinco dias hábiles, supoñdráñ la emisión de un Suplemenlo a la Póli¿a de
Seguro ql¡e una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

d¡a de la solicilud.
Anulac¡ón dEl Segu.o. Cuando se realice la amor{ización lotal de la operación
de fnanciación vinculada al seguro daÉ ¡ugar a la extirción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de
primá no consumida meños el importe corespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligaoón en caso de siniestro quedando
extinou¡do el contralo de seguro.
frlodificac¡ón dE la suma a§egurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da correspondiente a la parte amort¡zada anticipadanEnte del
préslamo menos el importe coÍespondiente a lo§ recargo§ e impuestos
satisfechos, continuando vigente el preserfe contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendienle de amortizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliz¿ tras la amortizacióñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlornos descrito en el p.esenle apartado cuando se
produzca la amorl¡zación parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
trarscurido el periodo inicial de 5 años, cuaMo el Tomador/Asegurado esté
abonando las pñmas delseguro Teñporal Renovable l\4ensual.

9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde ta fecha de efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegúrado pod.á renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuftl alguna
de las circunstancias que se delallan a conlinuación:

- Se produ¿ca el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Aregurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circurstancia se dé c4n anterioridad al \€nc¡m¡ento de la operación
de financiaclón

La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el ñomento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las canüdades dgb¡das por el
Tomador/Asegurado a la entidad pr$tamila por ol Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esla pólka de seguro fueran
rgembolsadas a la Ent¡dad Presbm¡sta.

b) Al alcanzarss la fecha dé terminaclón del Conüato dq
F¡nanciac¡ón vinculado a e6ta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dadss debidas en virtud del
m¡smo,

c) La fgcha en que ol Cgntratg de F¡¡aóc¡ación vinculado a ssta
Póliza de seguro termine por cualquisrcáusa.

d) Lafucha en la cual el Asegurado alcance la sdad de 65 años,
o en la fecha gn la qus se cese en toda activ¡dad paoÍes¡onal
rsmunerada, o sn la focha de ¡ubilación o de prejub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospilal¡zac¡ón.

o) La focha de fallec¡m¡qnto o de declarac¡ón del ostado de
lncapacidad PErmansnte del Asogurado en cualquiera dq
sus grados o Gl?n lnval¡dez-

0 La lecha en la que s€ produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón do
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡slón de los derochos y
obl¡gac¡ones de las partes que interv¡enen en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura terminará en la fqcha en la que el
Asogurador haya pagado ql número máx¡mo de
Prqstacion$ cons€cutjvas o altemas por hcapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pórdida Tcmporal lnvoluntada
de Empbo quo so han f¡Jado qn g§ta póllza.

,IO, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anlicipada de la
operación de ñnanciación a la que se encuentra ürrculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el aparlado I de ¡a§ presenles
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fecha
previsla para su vencimiento meñsual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada detseguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
moltenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los siquientes casosi
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstancia a la

A9eguradora, ésta podrá proponeruna rnodifrcación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho pla¿o, en caso de silenc¡o o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguiertes
comunicárá al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conoc¡m¡ento de ta
agravación del riesgo.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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pa mpor. De conformidad con lo establecido en et anículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador ¡a primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha siclo a su vencim¡ento, el asegurador tieñe derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará t¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siouiente§, la cobertura del
aseguradorquedE suspendida un mes despGs deldf¿ de sU vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis rneses s¡gu¡entes al
vencimiento de la prima se entenderá que etcontrato queda extinguido. En
cualquier c€so, el asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, sólo
podrá exig¡r el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuetto o extir4uido conforme a tos pánafos
anteriores, la cobedura vLlelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Os acuerdo con lo sstablocido en el artículo 22 de la Ley de Contrato ds
Seguro las partes pueden oponoBo a la prónoga de¡ contrato med¡anto
una notificac¡ón escrita a la otra parte, electuada con un plazo de dos
mes€6 de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón del porlodo del soguro eñ curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea €iorc¡tada por ta Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes do antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga s€a ejocutada por el Tomador/Aseg urado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales ño se ha producido el pago
de las pdmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
TorÍador/Asegurado, deberá facililar ei recibí o comprobante del pago de la

corre§pondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garañtiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cua¡quier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deb€res se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido pos¡b¡e el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o peGonal facultafvo eñ caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La doormentación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ap.ñura dEl s¡nigstro
- Copia legible del DNli NlE.
" Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de noliicacióñ de despido de la emprcsa, en papel de la empresa y
debidamente frmada v sellada.- Certifcado de Empreta y dos últimas nominas debidamente f¡rmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente firmado v sellado- Justrficanle corespondier{e al inqreso de la irdemnizacrón- En caso de SI\¡AC/JUEZ. Acta de Corciliac¡ón, Demanda y Sentencaa
Judicial.

- En caso de E-R.E. autorización administratúa y comunicación de ta
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacidn con et periodo
teconocido. Recibo del préslamo pagado a ¡a tucha del sin¡estro.- Juslifcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para vedlicar su valide¿ o alcance.

En la continuac¡ón del slnlestro:
- Juslif¡cante de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actuatizada.
" Recibo del préStamo pagado del mes que corresponda.
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dels¡niostro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cueñla aiena).
loma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en et régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

ismo Competente, que

se delalle la lecha de
d¡agnóstico y causas de la enfernedad del Asegurado_ En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.
Además de lo anlerior en caso de Hosp atizaclón intorme de ingreso y
alta hosprtalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidente coora comoleta de las
d¡lrgencras judioales y/o atestado y/o copra del ceflÍlc¿do emrtdo por ta
empresa si se trata de un accidenle laboral- Recibo del préstamo paqaclo a la fecha del sinresko.. Juslflcanle de la l¡tularidad de la cuenla bancaía donde inoresar las
pre§lacrones

- Cúalquier oka documeñtac¡ón sustilutiva de ta anteriormente
relacionada o que sea necesara pa¡a verificar su validez o alcance

En le conliñueción del sin¡usiin:
r--parEs de confirmacfón de ETaia periód¡ms.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPTTAL|ZACtOt{
En la apsrtura dol sinlestro:
- copia legibte det DNt/NtE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de ¡a Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora d€ entrada y salida
del c€ntro hospitalano que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Celiflc€do [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado En el certilicado
se hará constar específlc¿me¡le si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dEl s¡n¡estro
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioddad a haberse
efectuadg pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá rcpetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciano por las sumas indebidameflte
satisfechas más los intereses legales que correspondan
E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que el Asegurador haya
recjbido la dodrmentación y las ptuebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiano. En caso de que no se entregara dicha
documedac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertirentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algur¡a de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegutada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentÍe en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitaliz¿ción,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrcapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones prcvistas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneliciario establecido en las presentes Condiciones
Particu¡ares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguÍadoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

expeddo por la Seguridad Social u Oroan
jusl¡fquen almenos 30 dias en rncapacidad.
Historial Clinrco o Certrfrcado l\¡édtco donde

arles qug a
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante elServicio de Rec¡amaciones de
¡a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\radrid y con página web:
wwwdosfD.minecoesreclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la adm¡s¡ón y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Se.vicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones. prevramente pot escrrlo al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aregurado.a, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección de¡ Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y darección de correo
electrónico plglelEiqlllglgllgle.(@9!!!3ltlqsÉ! kamitará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean foÍmuladas por las personas
antedormenle mencionadas, en primera instancia y tra§ su resoluciÓñ
po. dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velázquez no80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9130849S1 reclamaciones@dadefeñsor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prcstat la colaboración neces¿ria en la
instrucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas ¡esoluciones que elDefensor del Cliente
em¡la y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de rcclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrativa.
ElÁrea de Prolección alCliente, actua.á en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oflc¡nas y en la web de
la Entidad Ateguradora, y que les §erá facililado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TÓMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en ñateria de
protección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Palamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiénto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Flnalidad del tratamlgnto do sus datos
F¡nalidád Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contEto de seguro.
+infor inforr¡ación ádioonal
Leg¡timaclón para oltratam¡ento de sus datos
La base lsgal para eltratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón delcont ato
dos€guroen los términosque figuran en las Cond¡cioñesde la Póliza, as¡como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+info: información adicional
Oestinatafios
Sus datos podrán ser comünicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la preslación de servícios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio lelacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡esfos con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos señicios, peritos, etc . ), con los que CNP Partñers se
cornpromete a suscribir el conespondiente conlrato de lratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenído en la mediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo efl el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de sup€rvisión y/o para gestión administrat¡va y g€slión
cenkalizada de reqrrsos informátic¡s.

Translereoclas lntomac¡onales prgv¡st6t Salesfurce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesfoace. Salesforce es una anpresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: información adioonal
tler€chos
Ac4eder. reclifcar y suprim¡r los dalos, asi como otros derechos como se expl¡ca
en la ¡nfomación adicional.
+info: infomación adicional

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabls del trfim¡€nto de sus datos
Oato6 de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electón¡co: atercion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosr dgd e€(Acnopartñers eu
Flnalldad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finatidad Princ¡pal", los Datos Per§onales §€rán
katados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su c€so, para la re¡lización del test de idoneidad y con\€niencia, asf

como en su c¿§o mantener aclual¡zados sus dalo§ para este fn:
. Suscribir, cumplir y exigi. el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento adrÍinistrativo al contrato de seguro hasta la

e(incjón de las obligacionesjurfd¡c¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontralo

de seguro y emitr redbos aelativos a las m¡smas;
. lramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el qrmplimiento del
conkato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquidación de
los siñ¡estr6 a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales lunc¡ones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡eslros, prov¡s¡ones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible faude de foma pEvia
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legftimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de16 Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficlleros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc€. al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técnic€ asegúradora en aná¡isis de mercsdos
objetivos y perflados con fines acluariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so. de forma centr¿l¡zada los recursos ¡nformá¡cos
(aplicaciones, servidores inc¡uyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partñers.

. Remitirle comunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Quá tratamiefio8 adlclona¡es podemos real¡za,?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners po. medioG electrónicos, a§í como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners \¡aya a llevar a cabo (erfre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, so.teos, concursos, eventog de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de nev/sletters (lodo ello incluso por rned¡os electrónims).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracrón de
perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenoas y necesidades.
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienlras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnalizada. duranle el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrón¡co establec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado su consentmiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados. infomación sobre
las acciones de markelng que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campaña§, proyeclos. sorteos, conculsos. evento§ de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y

envfo de ne!/sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos t¡atar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s

preferercias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerer¡cias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposicjón de confomidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este dacumento de info adicional.
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus daios
¿Pgr qué pgdemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contralo
Adicionalmente, sus datos serán tratado§ por los §iguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios eleclrón¡cos asicomo irformac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán llgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ne!\¿sletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán t.atados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el trataniento de sus datos para la
elaboraoón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus paebrencias y necesidades y, en su cáso. y entae olras,
adeqJar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y nec4sidades.

Asl mismo. podremos tralar sus datos para el cump¡imiento de una obligacjón
Iegal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que apl¡que alcoñtrato de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguro§, Ley de Comercialización a distancia
de servicros fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/ 138/CE, as{
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de i6
de noviembre de 2014, sobre los documentoo de datos fundamerfales relativos
a Ios produclos de inversión minorisla ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Reat Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabai¿dores y
benefciaños, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un fLfuro y que
afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo por
parte de l¿ aseguradora.
Destiñatarios
¿A qu¡én se le va a cor¡un¡cár sus datos?
Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado ta cláusuta (b comunicación de tosdatos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas de, grlpo al que pelenece CNp
PARTNERS para ofrecerte informacióñ comerciat sobre productos de seguro,
inlermed¡ación a travé§ de intemet, y planes de pensiones, iñformarje sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y lemática) aSí como envio de
ne\¡/sletters, porcualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COML,lUNlry, S.L.
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c€dera,
fusión, escisión y transformaciófi .

La transferenc¡a lntemacionaf de Datos a las empaesas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolecc¡ón equ¡parable al español y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendrcmos aclualizada la inlormación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar e¡ un futuro en nuestra lrJeb:

httpsr//wvwv.cnppartners.es/polilica¡e-privacidad/
Ogr€chos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales qúe les mndeman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecllo a acceder a sus datos personales
(dergcho de accoso) asi como a solic¡tar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(dErgcho ds rqclñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre ot.os
mot¡vos los dalos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias,los interesados podrán solicjtarla limilacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únic€mente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (de.echo a la l¡m¡tación dol
tratam¡ento).
En dstem¡nadas c¡rcunstanc¡as y poi mot¡vos rulacionados con au
situación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamieñlo de
sus datos. CNP Partners dojafá dc tratar los datos, salvo que ob€dézcan a
mot¡vos legiümos o elajorcicio o defensa de poslbles reclamaclonE6,
De igual modo. tiene derecho a revocár su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del consqñtlmlento)
Enelcasodeque solicjtela porlabilidad de sus datos a otra eñt¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre qlre
cumplan mn los requisnos para que se pueda elecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus dalos tenga operatva
la dataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
real¿ar si afeclan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Pued€§ ejercer todos estos derechos a tr¿vés de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándon6 que es lo que riecesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Poafavor, no olüde indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactodamente a sus peticiones o quiere presentar
u¡a rcclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnooartners.eu o a travéS de un escrilo en el domicitio
antes indic¿do pero dirigido al Area de Protección det C¡iente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página v¡eb púede enconkar infomación adicionat y comptenentada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,eb:
htlps/!ri!w.agpd.es/portaluebagpd/index-ides-idphp.php
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NAIUFALfZA DEL FIESGO CUSIERfO I¡ Vd¡
CONCEPTo pORELCUAL SE ASEGIJRA: Por.!slápropá

POR FAVOR, LEA ATE¡¡TAMEÍ\¡TE LA INFORi,ACION QUE A CONf¡NUACION SE OEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONNNUACIÓN:

- Oebe autoa¡zar el uso de Sus datos de salud en caso ds sinigstro. oara la tram¡tac¡ón, per¡tac¡ón v l¡ou¡dación del mismo. dado oue de
lo contrario no sE podrá eiecutar el contratol

D Aceplo. conforme a lo anterior al tÉtamiento de los datos de salud para la ejecució¡ del contrato por ¡a propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Padners para ta tram¡lación y liquidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
información sobre productos disl¡ntos a los conlratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (ent.e otras, campañas, proyectos, sorteos concúrsos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realizac¡ón de encuestas de
salisfacción y envio de ,ews/etlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a oiras emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo lentre otras, c¿mpañas, proyectos,
sorteos, conclrsos, evenlos de cualquier lipo y temálica), as¡ como envfo de news¡et¿e¡s. por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +infoi informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panne.s para fines comerciales y de marketing y
recepción d€ newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con f¡nes eomerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesid¿des y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

D Acepto eltratamiento de mis datos para la e¡aboración de perflles con fines cor¡erc¡ales y de market¡ng

El presents coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PAR'TICULARES y por los anexos y Apéndicss que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpaoc¡a ontre lo
establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán óstas sobre aqué¡las, salvo que dicha
d¡screpancia dedve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso sg entenderán nulos dG pleno derecho, lgualmente las prosgnte§
CONDICIONES PARICULARES son emit¡das tomañdo como base las declaraciones del tomador, el cuest¡onario méd¡co o eo caso de ser asi requeddo
por la compañ¡a asegumdora de acueido con las pruebas que sé cons¡deroí necesarias para una correcta valoración dol rlesgo.
A los efoctos de lo d¡spueslo en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvenc¡a de 16 Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto l(É0i2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol soguro rcconocq haber rec¡b¡do, en ta
m¡sma fecha y con añterior¡dad a la celebrac¡ón dql presente contEto, Nota lnfoí¡at¡va compfens¡va de todos los aspectos rolaüvos al prrsonúE sqguro
que se cont€rhplan en los citados pfeceptos reglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIOT{ES PART¡CULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIOO COi¡ ANTERIORIDAO.

Leído y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en MADRID a 30 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAO ASEGURAOORA

A----,--a-
0. Sant¡ago Oomínguez Vacas

Director General Ad¡unto

cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ü Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por rnedios electrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfaccjón y envio de newsletteE (todo ello incluso por rnedios
electrónicos).



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mañdaae Refercnce

206823081 0002230000005r 7501

Nombre del Deudor/€s
Na¡ne of the Debtot(s)

JOAOUIN VAZOUEZ GALAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numb{ IBAN ofthe Debtor

ES04 3081 0223 1333 €00 6221

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEl

AVISO IMPORTANTE: El deudor querl¡ lnformado que, el ldeñtiÍ¡c¿dor d€l a.r.edor rcf.rcnri¡do .ñ erÉ M¡nd¡ro puede d¡f€r¡r, por €l (ámbio d.l Có.figo d. N.go.io (surüo)

de!mlrño, n¡ perlu¡clo alguno én lo3 ¡ñt r.rer d.,d.udor.

Nombfl dc la (all€ y número
Street Name and number of thc Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA-SPAI N

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acr€edor

Mediante la f,rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

entidad financiera, par¡ adeudar en tu cuenta los ¡mportes que se devengueñ (omo consecuencia de este coñtrato y, asimismo. áutoriza a su entidad
finan(¡era para cargar en su .uenta los importe, debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A, Como parte de sus derechos, et
deudor está legitimádo ¿l reembolso porsu enridad en los términos y coñdiciones del contraro surc¡to ro¡ la misma. ta solicitud de reembolso deba¡á
efectuars€ dentro de las ocho señañas que siguen a la f€cha de ad€udo eñ cuenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos eñ 5u entidad

Ev ti9ñ¡ñ9th¡s ña¡dete fo.m, fou aü¡honz¿ CNP PAR|NER' de Seguros I Beasegurc1 s-A.to seld ¡nsttuct¡¿ns to yout b¿Dk ¡o debn your accouna ¡he ¿ñoun¡s ¡haa ecctue ¿t a r¿sutt

of vout ¡¡ghtt, vou ar en¡¡¡led ro e rluñd froñ lout baDk ¿nde. ¡he ¡ems ¿ñd.ondniont of you. ¿greñent w¡¡h your bank. A ref!ñd nu¡t be cta¡ñed w¡¡h¡n e¡7ha weeks s¡ad¡ho
ftoñ lhe dere oñ whi.h ,rou¡ a.count vas deb¡¡ed. vou¡ ngh¡s rcgard¡ng the mañdate are expl¿¡ne./ ¡n¿ 3t¿teneñt tha¡ you <an obte¡ñ troñ yout bank.

Tlpo de pago: Paqo recurrente
Type ofpáyment. Re.urrent payment

Lugar Fecha IDD¡,4I¡AAAA)

Date (DDMMYYYY)

30/05t2019

Flrma deldeudor
s¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN]ERóN|Mo, 2I - 2B0t 4 MADRTD
Please. retun to Cled¡tor address

ÉJemplat paru el Acreedor

CiiP PAR-TN ERS DE SFGUROS Y REES¡C¡ROS, S ¡ -
RNi & Mrd¡d. romo .r ll te. r,hro i ¡» t. B l, d.t L'b.. d. Se'cd'¿6. fot'o toJ t¡q¡n,13lio ¡B f.Nt! 

^r8rr{t.ri 
CtárcAdr\

llrón,i¡o.2t-trot4MADRtolEspAñA,-T, l.tgtjlrrl0r F r l.trl52.rl{01 \\n cippán¡6 cr



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡ré.t Debit Mandaae

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206823081 0002230000005,t 750r

Nombre del D€udor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JOAQUIN VAZQUEZ GALAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count ñuñber |EAN of the Debtor

ES04 3081 0223 1333 4300 6221

swFT / HC

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldenttflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario d€ Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP pARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

eñidad finañc¡era, pára ádeudar eñ 5u cuentá los importes que !e devcñgleñ como consecueñc¡a de este contrato y, asim¡smo, autorizá a su aniidad
financ¡era para cargar e¡ su cuent¿ los ¡mportes debrdam€nte not¡licados por CNP PARfñERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al reembol!o por su €ntidad en los términos y (oñdiciones del contrato suscrito con la mi!má. La soli(itud de re€mbolso deberá
efectuarsé dentro de las oaho semanas que sigueñ a la fechá de adeudo en cueñta. Puede obteñer informa.ión adic¡oñal sobr€ sus dereahos en su entidad

oÍ your ngh¡s, you arc edl¡tled ¡o a rcfund frn Wul bank unde. ¡he te.m! a¡d.ond¡iont oÍ toúr 2g.een.d¡ wnh your benk. A ¡efund nus¿ be chimdw¡¡h¡n e¡gh w..kt t¡a ¡ng
f¡oñ th. date on vh¡.h you¡ a..ouñt wzt ¿eb¡ted. Your ¡igh¡s regarding ¡he mndate arc expla¡ned h a s¡ateñen¡ ¡hrt you <an obta¡o t om your bank.

Fi.ma del deudor
S¡gna¡ure of he Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpay¡nenl ne.uffent paymenl

Lugar Fecha (DDl,4ruaAAA)

DátE (DDMMWYY)

30/05/20r9

Ejemplar pan el Deudor

cNP P^RINERS Dt stcuRos y REASECLRoS s a - a¡Es! ¡c sái Jstuimo. ? I 2r0t.rMADRIDftspaia)_T *t,t!15¡t3{m F +t¡9¡52lt40rsn{.ñpprnHs
R M d.V¡dnd. rü,0{ ¡le.libol!/rl.s.l'dcl Librc dc Sdfd¡¿s.lolio r9frE.r"lr 2*0 ¡n¡ lt\l¡. A2rJ:1r345 ct¡\cadñ\, DosFp co559400iit

AVISO IMmRfANTE: fl deudor qu.d¡ inform¡do qsr, el l.ltnlifiüdo¡ d.lA<r.rdor Efer.nri¡do en €lte Mand.lo pu€de dlferlr, por el añbio d€l Código d. N.gocio (s!fijo)
lncluido en el ñ¡imo, .on el utiliz¿do por el Acr.edor en la gcr¡ón d. adéúdo! SEPA <oñ tú Eñtid¡d F¡í¡ñ(¡cr¡, s¡ñ qur .rto ¡mplique va.i.(6n en l¡ id€ntldad f¡t.¡ly/o l€g¡l
delmllmo, ñ¡ pelui(lo alguno€n los ¡rt.r€!.e deldeudor.

Nombrc de la calle y número
Streat Nañe and nuñberofthc Cred¡tot'
CaRRERA DE sAN JERóNt[,to. 2i
Códlgo poÍal / C¡udad
f,ostel code / c¡ty
28014 MADRID

País

Coun¡ry
ESPAÑA-SPAIN


